
LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
ARTICULO 3 FRACCION X



La Información protegida en la presente publicación tiene como fundamento  en el artículo 116 

primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 fracción I de la LFTAIP,  84 fracción X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de San Luis Potosí, articulo 3 

fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales del estado de San Luis Potosí así como a los 

Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos estatales para la difusión, disposición y 

evaluación de las obligaciones de transparencia comunes y específicas. 

Así mismo, en vista de que solicita acceso al documento que acredite y no así a porcentajes 

números que se encuentran plasmados en los certificados escolares y que además estos 

conciernen a la titularidad de cada persona es por ello que se omite la publicación del campo 

numérico , mismo que corresponde a  un registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos 

de evaluación, en su caso, en un certificado oficial o en un documento emitido por una institución 

particular, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento escolar o académico de una 

persona física identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privada se trata de un dato 

personal. 


